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Se declara texto oficial y auténtico el de la 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

/Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861. 

Serán suscrito res forzosos á la 6-aeela todos 
los pueblos dei Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias 

{Real órden¿de 26 de Setiembre ae 1861). 

R E A L A U D I E N C I A D E M A N I L A . 
Secretaria. 

El Iltmo. Sr. Presidente de esta Real Audiencia, 
accediendo á lo solicitado por D. Felipe Buencamino_, 
lia tenido' á bien disponer en decreto de esta fecha, 
se dé al mismo de alta en la matricula de Aboga
dos, autorizándole para ejercer la profesión en' todo 
el territorio de esta Audiencia, con residencia en esta 
CapitaL 

Lo que de drden de S. I . se publica para genrral 
conocimiento. 

Mnüa, 4 de Julio de 1889.—Florentino Torres. 

IParte militar 
G O B I ^ N O M I L I T A R , ^ ¿ 

W'pJeía ¿ a M Ú dia K'de Julio de 1889. 
Parada y vigi lancia , los Cuerpos de la ^ u a n i i c i o B . — 

Jefe de día, Q! Comandante del n ú m . 6 D. José Giménez . 
— I m a g i n s m , otro del n ú m , 2, D. Ange l J u á r e z . — H o s 
pital y provisiones, n ú m . 6, quinto Cap i t án .—Recono
cimiento de. zacate y vigilancia montada, Ar t i l l e r ía .— 
Pa^eo de enfermo?. Art i l le r ía .—Música en la Luneta de 
7 ¿ 8 de la noche, n ú m . 2. 

De ó rden del Excmo. Sr. Brigadier, Gobernador M i 
litar in te r ino .—El T . C. Sargento mayor interino, José 
García. 

S E C E E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
DE LA M. N. Y. S. L. CIUDAD DE MANILA. 

En v i r t ud de acuerdo del Excmo. Apuntamiento de 
esta Ciudad, aprobado por la Dirección general de A d 
minis t rac ión C iv i l , se ha seña l ado el dia 16 del pre
sente mes á las diez de su m a ñ a n a , para vender en 
concierto público u n terreno de la propiedad del co
m ú n , situado en el barrio de la Concepción del arra
bal de la Ermita , y en el que se custodiaba la fa
lúa del Gobierno Civ i l , cuyo importe rebajado en u n 
diez por ciento en la valoración practicada por el A r 
quitecto Municipal , asciende á la cantidad de 883 pe
sos y 21 cén t imos , hl acto del remate t endrá lugar 
ante el Excmo. Sr. Corregidor de esta Ciudad en su 
despacho, situado en las Casas Consistoriales, ha l lán
dose de manifiesto en esta Secre ta r ía para conocimiento 

'del públ ico , el pliego de condiciones que ha de re
gir en el concierto. Las proposiciones se a r r e g l a r á n 
exactamente al modelo adjunto y se p resen ta rán en 
pliegos cerrados, durante la primera media hora del 
acto. Los pliegos deberán contener el documento que 
acredite haber consignado como g a r a n t í a provisional 
para poder tomar parte en la licitación la cantidad 
de 16 pesos, 66 cént imos en metál ico, depositada al 
efecto en la Caja de este nombre de la Tesorer ía ge
neral de Hacienda ó en la del Excmo. Ayuntamiento. 
Serán nú la s las proposiciones que falten á cualquiera 
3e estos requisitos y aquellas cuyo importe sea menor 
3e la valoración practicada. 

MODELO DE PROPOSICION, 
í. vecino de con cédula íD- N . N . vecino de con cédula personal 

que exhibe enterado del anuncio publicado en la «Ga
ceta oficial» de (aquí la fecha) así 
como del pliego de condiciones que ha de regir 
^ el concierto para la venta del terreno de la pro

piedad del c o m ú n , situado en el barrio de la Con
cepción del arrabal de la Ermi ta y en el que se cus
todiaba la falúa del Gobierno C iv i l , se compromete á ad
qui r i r dicho terreno por la cantidad de (aquí 
el importe en letra y guarismo) 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición t end rá este rótulo; Pro

posición para l ici tar en el concierto de venta de un 
terreno del barrio de la Concepción del arrabal de la 
Ermi t a . 

Manila , 4 de Julio de 1889.—P. O., Gerardo Moreno. 2 

Debiendo procederse á la recaudación del impuesto 
provincia l , establecido por Eeal Decreto de 12 de 
Julio de 1883, correspondiente al 2.° semestre del 
presente año natural de 1889, á cuyo pago se ha
l lan obligados todos les varones de 18 á 60 años 
de edad, sin dist inción dé lazas n i nacionalidad, se 
previene de ¿rden del Excmo. Sr. Corregidor á los 
españoles Peninsulares é Insulares y extranjeros do 
miciliadq.s en M^nil»; y SMS ' n f r m L ^ l ^ - ^ 
nondo, San José , Sania Cruz, Quiapo, San Miguel , 
Sarapaloc, Ermi ta , Málate y San Fernando de Dilao, 
se presenten en la Tesorería del Excmo. Ayun ta 
miento á satisfacer la cuota de seis reales fuertes 
que les corresponde en el citado semestre por el ya 
mencionado concepto, debiendo verificar lo propio en 
la Comandancia de la Guardia Civ i l Veterana, sita 
en la calle Real n ú m . 19, los vecinos i n d í g e n a s de 
esta Ciudad murada, servidumbre domést ica y ma
rinos mercantes, inscritos en los padrones de la misma. 

Lo que se anuncia en la «Gaceta ofícial» para general 
conocimiento. 

Manila , 1." de Julio de 1889.—P. O., Gerardo 
Moreno. 2 

En v i r tud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Corre
gidor Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento, se ha 
señalado el dia 16 del actual, á las diez de su ma
ñ a n a , para la venta en concierto públ ico de un solar 
perteneciente á los propios del Municipio, .existente en 
el arrabal de Quiapo, entre las calles de Carriedo y 
Palma de la espreeada localidad; baio el tipo en pro
g r e s i ó n ascendente de 758 pesos y 24 cént imos , ó sea 
al respecto de 8 pesos por metro cuadrado, y con en
tera sujeción al pliego de condiciones que se inserta 

á con t inuac ión . 
E l acto del remate t e n d r á lugar ante el Excmo. Sr. 

Corregidor, en su despacho situado en las Casas 
Consistoriales, en el dia y hora indicados. 

Lo que de órden de la citada autoridad, se anuncia 
en la «Gaceta oficial» para general conocimiento. 

Manila, 3 de Julio de 1889.—P. O. Gerardo 
Moreno. 

Pliego de condiciones para la venta en concierto pú
blico de un solar perteneciente á los propios del 
Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, situado en 
el a r raba l ' de Quiapo, entre las calles de Carriedo 
y Palma de la espr^sada localidad. 

1. a Se vende d ñ h o solar que mide la superficie 
de 84 metros y 78 cenlí etros cuadrados según el 
plano formado por el Arquitecto municipal y l inda 
por el Norte, con la finca de los menores del d i 
funto D- Severo Tuason, por el Sur, calle de la 
Palma en medio, con la de D. Francisco de P. Ro-

j doreda, por el Oeste, con -d solar de las hermanas 
5 doña Flaviana, doña Manuela y doña Magdalena de 
! L e ó n , y por el Este, cade de Carriedo en medio, 

i con la casa de D. Santiago Raymundo, bajo el tipo 
| de 758 pesos y 24 cént imos en progres ión ascendente 
i ó sea al respecto de 8 pesos metro cuadrado. 

2. a E l remate se adjudicará por licitación públ ica 

y solemns que t endrá lugar ante el Excmo. A y u n 
tamiento. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerra
dos y las proposiciones que se hagan se a j u s t a r á n 
precisamente á la forma y conceptos del modelo que 
se inserta á con t inuac ión ; en la inteligencia de que 
se rán deshechados las que no estén arregladas á dicho 
modelo. 

4. a No se admi t i rá como licitador á persona al-
guna que no tenga para ello aptitud legal, sin que 
acredite con el correspondiente documento que entre
gará en el acto al Sr. Presidente del Excmo. A y u n 
tamiento, haber .consignado en la Caja de depós i 
tos de la Tesorer ía Central de Hacienda públ ica la 
suma de pfs. equivalente al 5 p g del t ipo 
fijado, dicho documento se desolverá á los licitadores 
cuyas proposiciones no hubiesen sido admitidas al ter
minar el acto del remate y se r e t e n d r á el que pertenezca 
á la proposición aceptada, que endosará su autor en el 
acto á favor del Excmo. Ayuntamiento. 

len los correspondientes anuncios dará principio él acto 
de -subasta; no se admi t i rá explicación n i observación al-* 
guna que lo interrumpa. Durante los quince minutos si
guientes, los licitadores e n t r e g a r á n al Sr. Presidente los 
pliegos de proposición cerrados y rubricados, los cuales 
se n u m e r a r á n por el ó rden que se reciban, y después de 
entregados no podrán retirarse b a j o ^ i n g u n pretesto. 

6. a Transcurridos los quince minutos seña lados para 
la recepción de pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numerac ión , se l ee rán en alta 
voz y tomará nota de todos ellos el actuario; se re
pet i rá la publicación para la inteligencia de los re
currentes, cada vez que un plieg'O fuese abierto, y se 
adjudicará provisionalmente el remate al mejor postor 
en tanto se decrete por autoridad competente la adjudi
cación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposicinoss iguales, 
se p rocederá en el acto y por espacio de diez minu
tos á nueva licitación oral entre los autores de las 
mismas y transcurrido dicho té rmino , se ad jud ica rá 
el remate al mejor postor. E n el caso de que los l i 
citadores se negaran á mejorar sus proposiciones se 
ad jud icará el servicio al autor del pliego que se en
cuentre señalado con el n ú m e r o ordinal m á s bajo. 

8. a Verificado el ramate y obtenida la aprobación 
competente deberá continuarse el contrato o to rgándose 
la escritura oportuna é i ng re sándose por el rematante 
en la Tesorer ía del Municipio, la suma en que se le 
hubiese adjudicado el solar de que se trata, dentro 

v del plazo de tres, dias de habérse le notificado la 
citada aprobación y se le da rá posesión del mismo h 
los ocho dias siguientes de la referida notif icación. 

9. a Si el rematante faltase al cumplimiento de su 
obl igac ión se celebrará nueva subasta á su cuenta y 
riesgo, p-u'diendo el depósi to de ga ran t í a qu3 q u e d a r á 
á beneficio del Excmo. Ayuntamiento. 

10. E l rematante se obl igará á edificar en el solar 
de referencia dentro del plazo de un año contado desde 
la fecha de la posesión del mismo, conforme á lo pre
venido en las disposxiones municipales vigentes. 

11 . E l plano y demás documentos á que se re
fiere la venta del solar indicado, es ta rán de mani
fiesto en la Secre tar ía del Excmo. Ayuntamiento para 
los que deseen enterarse de ellos. 

12. Serán de cuenta, del rematante los gastas de 
la subasta, otorgamiento de escritura y d e m á s do
cumentos necesarios para la debida justificación de 
la venta. 

Condición adicional. 

13. Se concede el derecho de tanteo á las her
manas Doña Flaviana, Doña Manuela y Doña Mag-
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daleoa de León, que han solicitado sé les adjudique 
en venta el citado solar, de cuyo remate se les no
tificará por si les conviniere hacer uso de este dere
cho, ó sea el que se les adjudique por la suma ofre
cida, dentro precisamente del plazo de ocho dias. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . , vecino de N . ofrece comprar el solar 

de la propiedad del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciu
dad, situado en el arrabal de Quiapo entre las calles 
de Carriedo y Palma de dicha localidad, por la can
tidad de pesos (en letra), y con entera su
jeción al pliego de condiciones publicados en la «Ga
ceta oficial» n ú m de tal fecha, del que se ha 
enterado debidamente. . 

Acompaña el documento de depósito por va'or de 
pfs. 37*91 para l ici tar en esta subasta. 

Fecha y firma. 
Manila, 31 de Mayo de 1889.—El Secretario, Bernar-

dino Marzano.—Es copia.—P. O., Gerardo Moreno. 

GOBIERNO C I V I L DE L A PROVINCIA DE M A N I L A . 
Secretaria. 

E l viérnes 12 del actual á las diez de la m a ñ a n a , 
se v e n d e r á en püblica subasta en el Tr ibunal de 
Taguig, adjudicándose al mejor postor un carabao cas
trado y una caraballa paridera procedentes de abandono. 

Lo que de órden del Sr. Gobernador C iv i l , se anuncia 
al público para conocimiento de las personas que de
seen interesarse en el remate, 

Manila, 6 de Julio de 1889.—Juan Ignacio de Morales. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Durante el mes de Mayo úl t imo, no ha habido exis
tencia alguna para el siguiente mes de Junio, n i en
trada y salida de mercancías en el Depósito mercantil 
de esta Aduana. 

Manila, 5 de Julio de 1889.—Luis Sagúes . 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda se 
ha servido disponer que el dia 7 de Agosto p r ó 
ximo y á las diez en punto de su m a ñ a n a , se celebre 
ante esta Adminis t rac ión Central. 17.° concierto p ú 
blico para vender los materiales y efectos sobrantes 
de la reparac ión llevada á cabo en la techumbre me
tálica del edificio antigua Aduana, bajo el mismo tipo 
oue r ig ió en el anterior ó sea por la cantidad de 
pfs. ''¿1''¿Tí'~"éñ •p róg le s ion^sce f í ae r i t é " ' y con entera 
sugecion al pliego, de condiciones aprobado por la I n 
tendencia general de Hacienda en decreto de 22 de 
Julio de 1887. 

Dichos materiales son los siguientes: 
U n p ié derecho de yacal y ocho pedazos de ma

dera de diversas b a ñ a b a s . 
Tabla suelo procedente del desbarato, acle, yacal 

y calamansanay. 
Planchas de hierro galvanizado para canal maestra 

procedentes del desbarato. 
Cuarenta y ocho cañas de 2.*, diez y ocho rollos 

de celosías con cintas de género verde, estropeadas 
l a ^ cintas, diez pedazos de cañas para andamio y un 
pisón de madera. 

Una olla grande de barro. 
U n farol de lata con cristal. 
Dos piezas de já rc ia delgada. 
Las proposiciones deberán presentarse en pliego ce

rrado, estendidas en papel del sello 10.° ó su equi
valente. 

E l expediente se halla de manifiesto en el Nego
ciado respectivo de este Centro hasta el dia del con
cierto. 

Manila, 1.° de Julio de 1889.—Luis S a g ü e s . 1 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda 
se ha servido disponer que el dia 27 de Julio próximo 
y á las diez en punto de su m a ñ a n a , se celebre ante 
esta Adminis t rac ión Central y la deposi tar ía de Ha
cienda de Antique, 9.° concierto públ ico y s imul 
t áneo para vender los bienes embargados al chino 
Eugenio Palma Tan-Ticngco, con la rebaja de un 
10 p o . del tipo que r igió en la anterior ó sea por 
la cantidad de $ 70£49 en p rogres ión ascendente, y 
con entera sujeción al pliego de condiciones aprobado 
por la Intendencia general de Hacienda en decreto 
de 18 de Febrero del año ú l t imo . 

E l expediente en que consta la valoración y la re
lación de los bienes de que se trata de enajenar, se 
hallan de manifiesto en el Negociado respectivo de este 
Centro, hasta el dia del concierto. 

Las proposiciones se p resen ta rán en papel del sello 
10.' ó su equivalente, el dia y hora señalados. 

Manila, 24 de Junio de 1889.—Luis S a g ú e s . 3 

La Intendencia general de Hacienda se ha servido 
disponer en decreto fecha 22 del mes actual, que el dia 
23 de Julio próximo y á las diez en pirata de su m i -

ñ a u a , se celebre ante esta Adminis t rac ión Central, e l 
cuarto concierto público para vender un bote inú t i l pro
cedente del antiguo Resguardo de Hacienda, bajo igua l 
tipo que r ig i ' i en el anterior ó sea por la cantidad de 
cincuenta y siete pesos en progres ión ascendente y con 
arreglo al pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en el Negociado respectivo de este Centro. 

Manila, 24 de Junio de 1889.—Luis S a g ú e s . 2 

La Intendencia general de H a c i é n d a s e ha servido dis
poner en decreto fecha 22 del mes actual, «s[ue el dia 23 
de Julio próximo y á las diez en punto de su m a ñ a n a , se 
celebre ante esta Adminis t ración Central, el 25 .°concier to 
público para venderlas falúas «Covadonga» , «Isabel 2.8» 
y «Alerta», procedentes del extinguido Resguardo de Ha
cienda, bsjo igua l tipo que rigió en el anterior ó sea por 
la cantidad de 181 pesos 68 cént imos en p rog res ión as
cendente y con arreglo al pliego de condiciones qua se 
halla de manifiesto en el Negociado respectivo de este 
Centro. 

Manila, 24 de Junio de 1889.—Luis S a g ú e s . 2 

ADMINISTRACION C E N T R A L DE L O T E R Í A S 
DE FILIPINAS. 

E l dia 9 del actual, á las ocho en punto de la 
m a ñ a n a y en el local de costumbre, se verificará el 
7.? sorteo de la Loter ía Nacional Fil ipina del presente 
año . 

Lo que se anuncia al públ ico para su conocimiento. 
Manila, 2 de Julio de 1889.—Florentino Montejo. 2 

Por providencia de este Centro fecha de hoy, se 
ha prorrogado la rifa autorizada en 20 de Mayo ú l 
t imo á D. Eustaquio Dalutan, vecino de la cabecera 
de Bulacan, de un vis-á-vis y varios moviliarios que 
habla de tener lugar en combinac ión con el sorteo 
de la Loter ía del presente mes, para el que ha de 
celebrarse el dia 5 de Setiembre p r ó x i m o . 

Lo que se publica en la «Gaceta oficial», p i r a ge
neral conocimiento. 
• Manila, 2 de Julio de 1889. —Florentino Montejo. 2 

A D M I N I S T R A C I O N CENTRAL DE IMPUESTOS 
DIRECTOS DE FILIPINAS. 

Para eaterarles de un asunto de in te rés , se servi
rán presentarse en esta Adminis t rac ión Central los 
Sres D. R o m á n Lopsz Suarez., D . Manuel Oarrido 
y P a r r e ñ o y D. Francisco Ramos Borguella, A d m i 
nistradores generales de tributos, que fueron de estas 
Islas, durante los años de 1861, 1862 y 1863, y en su 
defecto, los herederos ó apoderados de los mismos. 

Manila, 4 de Julio de 1889.—El Administrador Cen
t ra l , Luis de la Puente. 2 

MONTE DEPIEDAD CAJA DS AHORROS DH M A N I L A . 
Se han extraviado, s e g ú n manifiestan los interesados, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á cont inuación se expresan: 

Números Fecbaa. 

12.116 
14.722 
26.154 

6.136 
15.926 

9 Mayo 1888. 
8 Junio i d . 

13 Oct. i d . 
5 Marzo 1889. 

22 Junio i d . 

5 » 
200 » 

2 » 
7 » 

12 » 

Nombres, 

Pedro ¿Ucaraz. 
Claro Valderrama. 
Femando Baterna. 
Tranquil.aDomingo 
Victoriano Franc.0 

Los que se crean con derecho á dichos documentos 
se p re sen t a r án en esta oficina á deducirlo en el té r 
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta, en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedi rán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que q u e d a r á n 
desde luego sin n i n g ú n valor n i efecto. 

Manila, 1.° de Julio de 1889.—Dr. Manuel Marzano. 

OBRAS P U B L I C A S - D I S T R I T O DE M A N I L A . 
Dispuesto por superior acuerdo de 13 de JUQÍO 

próximo pasado, que se lleve á efecto por adminis
t ración el derribo del puente arruinado da Ayala, 
y debiendo realizarse dentro de este sistema por"me
dio de ajuste particular, se pone en conocimiento 
del público, por medio del presenta anuncio, á fin 
de que las personas que deseen interesarse en la 
ejecución de este servicio, puedan presentar sus pro
posiciones, escritas, á la Jefatura de este distrito, 
donde se hallan de manifiesto todos los antecedentes 
necesarios al efecto. 

E l plazo señalado para la admisión de proposiciones 
es de 15 dias á contar de la fecha de la publicación de 
este anuncio en la «Gaceta oficial» y trascurrido que 
sea, se declara aceptada la proposición que ofrezca 
mayor rebaja_ al importe del presupuesto de este ser-
vició, rus asciende a pfs. 4 I 6 í 5 i , siempre que la pro

posic ión se halle ajustada á las condiciones part icn. 
lares porque se rige este ajuste y que se hallan. 
manifiesto en las oficinas de este distri to. 

Manila, 3 de Julio de 1 8 8 9 . = E l Ingeniero 
Francisco Cristóbal Portas. 

DECRETARIA D E L A J U N T A 
ALMONEDAS. 

DE R S A L i S 

E l dia 26 de Julio p r ó x i m o á las diez de la m a ñ a a i i 
se subas ta rá ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se cons t i tu i rá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, la venta del casco j 
enseres de la goleta de guerra «Sta. F i lomena» , bajo el 
tipo en p rog re s ión ascendente de 807 pesos, 20 cén
timos, y con extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la «Gaceta» de esta Capital, n ú m . 152, da 
fecha 29 de Noviembre de 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Sa lón de 
actos públ icos . 

Manila, 28 de Junio de 1889.—Miguel Torres. I 
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E l dia 26 de Julio próximo á las diez de la mañana , ¿ 
se subastará, ante la Junta de Reales Almonedas de esta OQ 
Capital, que se cons t i tu i rá en el Salón de actos públ i . 
eos del edificio llamado antigua Aduana, y ante la Su
balterna del distrito de Davao, el servicio del arrienda 
por u n trienio de la renta del juego de gallos de dicha 
distrito, bajo el tipo en progres ión ascendente de 911 
pesos, 9 cént imos, y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital 
n ú m . 104 de fecha 16 de A b r i l ú l t imo . 

La hora para la subasta de que se t ra ía , se r e g i r á 
la que marque el relój q u j existe en el Sa lón de acto* 
públ icos . 

Manila , 27 de Junio de 1889.—Miguel Torres. 
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E l dia 16 de Julio próximo á las diez de la maá 
ñ a ñ a , se subas t a rá ante la Junta de Raales AlmoneJal 
de esta Capital, que se cons t i tu i rá en el Salón de ííactoa Ueil 
públicos del edificio llamado antigua Aduana, y ante ár 
la subalterna de la provincia de la Pampanga, el set| 
vicio de las obras de reparación del puente sobra 
el estanque de Betis, término de Guagua, de dicha 
vincia, bajo el tipo en p rog res ión descendente de 4-84(1 
pesos, 17 c é n t s . - y con estricta sujecioa al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital, âs 
n ú m . 99 de fecha 11 de A b r i l ú l t imo . 

La hora para l a subasta de qije se- trata^ se reg 
por la que marque el reloj que existe en el Sa lón 
actos públ icos . 

Mani la , 18 de Junio de 1889.—Miguel Torres. 

e 

ícil 

E l dia 16 de Julio próximo á las diez de ' l a mu-
ñaña , se subas t a rá ante la Junta de Reales Almo*! 
nedas de esta Capital, que se const i tuirá en el Saloi 
de actos públicos del edificio Jlamado antigua Adi i aa l 
y ante la subalterna de la provincia de Cavile, e l sepj 
vicio de las obras de const rucción de u n pon tón sobF& 
el arroyo Hat, en la calle Real de Naic, de dicha pro
vincia, bajo el tipo en p rogres ión descendente de 17!9 pe* 
sos, 53 cént . y con estricta sujecioa al pliego de coa
diciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital i, 'm\. 
99 de fecha 11 de A b r i l ú l t i m o . 

La hora para la subasta de que se trata, se regiráí 
por la que marque el relój que existe en el Sa lón m 
de actos públ icos . 

Manila, 18 de Junio de 1889.—Miguel Torres. í 
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E l dia 16 de Julio p róx imo, á las diez de la ma
ñ a n a , se subas ta rá ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital, que se cons t i tu i rá en el Salea 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
el servicio del arriendo por un trienio de la renta del 
6.° grupo del juego de gallos de esta provincia de Ma
ni la , bajo el tipo en progres ión ascendente de 11.195 
pesos, 99 cént imos, con extricta sujeción al pliego $ 
condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capitaí 
n ú m . 130 de fecha 14 de Mayo ú l t imo . 

La hora para la subasta de que se trata, se regíf^ 
por la que marque el relój que existe en e l Sa lón 
actos públicos. 

Manila , 18 de Junio de 1889.—Miguel Torres. 

E l dia 26 de Julio próximo á las diez de la ma' 
ñ a ñ a , se subas t a r á ante la Junta de Reales Almona 
das de esta Capital, que se cons t i tu i rá en el Salo» 
de actos públicos del edificio llamado antigua A d u a n é 
la venta del casco y varios efectos de la goleta «V»' 
l iente» , bajo el tipo en p rog res ión ascendente de 3.6&* 
pesos, 52 cén t imos , y con estricta sujeción a l plieo* 
de condiciones publicado en la' «Gaceta» de esta Capft8* 
n ú m . 23 de fecha 23 de Julio del año p róx imo p a s a á ^ 

La hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á 
la que marque el reloj que existe en el Sa lón de act<$ 
púb l icos . . 

Manila , 28 de Junio de 1889.—Miguel Torres. 
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171 día 26 da Julio próximo á las diez de la mañana, 
ibastará ante la Junta de Reales Almonedas de 

| * Capita^ clue 88 'con8titllir^ 611 el Salón de actos 
fyicos del edificio llamado antig-ua Aduana y ante 
Ü ubalteri:ia de la provincia de Capiz, la venta de u n 
* 6 Q0 baldío, denunciado por D . Pablo Barredo, encla-

ea el sitio denominado Amatisan, barrio de B u -
3 j jurisdicción del pueblo de Panay de dicha p rov in -
^ c o u estricta sujeción al pliego de condiciones que se 

^ ¿serta á coutinuacion. 
liora Para â 8ul)as*a d® 86 trata se r eg i r á 

de 
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la qu0 marque el reloj que existe en el Salón 
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Manila» 28 de Junio de 1889.—Miguel Torres. 
h^ago de condiciones para la venta en públ ica su-

hasta de un terreno baldío, situado en la jurisdic-
cioU de Panay, provincia de Capiz, denunciado por 
p pablo Barredo. 
I» La Hacienda enagena en públ ica subasta un 

-reno baldío realengo, en el sitio denominado Tina-
fsai barrio de Butacal, jur i sd icc ión del pueblo de Pa-

2 :ay? je cabida de 14 hectáreas y 97 á reas , cuyos lími-
83 son: al Norte, con los rios Tinalisan y Pat ibungon; 

ta , | Este con el mar de Tinago Dagat, y al Sur y Oeste, 
sta 0a el estero Patibungon. 

2. ' ^a enagenacion se l levará á cabo bajo el 
»a. [po en progresión ascendente, de 159 pesos y 78 cént . 

3. » La subasta t e n d r á lugar ante la Junta de 
teales Almonedas de esta Capital y la subalterna de 

proviucia da Capiz, en el mismo dia y hora UÍ 
l iumciarán en la Gaceta de Manila. 
.1.a Constituida la Junta en el sitio y hora que 

^fialen los correspondiontes anuncios da rá principio 
| afito de la subasta y no se a i m i t i r á espiicaciou ú 

jibservacion alguna que lo interrumpa, dándose el 
;lazo de diaz minutos á los licitaiosres para la pre 
(entacion de su pliego. 

5.' Las proposiciones serán por escrito, con en
era usjecion al modelo inserto á con t inuac ión y se 
Redactarán en papel del bello 10.°, expresándose en nú-
aaero y letra, la cantidad que se ofrece para adqui-
lir el terreno. 
; 6.' Será requisito indispensable para tomar parte 
»n la licitación, haber consignado en la Caja gene-
ai de Depósitos ó en la Adminis t rac ión de Hacienda 
le la provincia de Capiz, la cantidad de $ 7*98 que 
mporta el 5 p § del valor del terreno que se su-
•asta. Al mismo tiempo que la proposición, pero 
iiera del sobro que la contenga, entregará cada 

irá ícitador esta carta de pago que servirá de garantía 
)ara la licitación y de nanza para responder del cum-
Hmiento del contrato, en cuyo concepto no se de-
rolverá esta al adjudicatario provisional hasta que 
« halle solvente de su compromiso. 

7/ Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exh ib i r án la 

0!1 cédula personal si son españoles ó extranjeros y la 
im Puente de capitación ei pertenecen á la raza china, cu-
er-fros pliegos n u m e r a r á correlativamente el Secretario de 
refa citada Junta, 

i rg . 8.' Una vez presentados los pliegos no p o d r á n 
etirarae bajo pretesto alguno, quedando por consi-
t«iente sujetos a l resultado del escrutinio. 

9. Trascurridos los diez minutos señalados para 
a recepción de los pliegos, se procederá á la aper
ara de los mismos por el ó rden de su n u m e r a c i ó n , 
eyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, t o m a r á nota 
le todos ellos el actuario y se adjudicará provisio-
aalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho 
*s tanteo establecido en la c láusu la 1 2 / 

10. Si resultaren dos ó m á s proposiciones igua-
S se procederá en el acto y por espacio de diez 

aniiutos,' á nueva licitación oral entre los autores de 
as mismas, y trascurrido dicho t é r m i n o , se conside-

ielr&r^ ê  mejnr postor al licitador que haya mejorado 
[a- â 0^rtft- En el caso de que los licitadores de 
99 *rata ê  párrafo anterior, se n e g á r a n á mejorar 

jU8 proposiciones, se adjudicará el servicio a l autor 
«ei piieg.0 qlie se encuentre señalado con el n ú m e r o 
Rainal más bajo. Si resultase la misma igualdad en-
16 las proposiciones presentadas en esta Capital 

J la provincia de Capis, la nueva l ici tación oral 
ñMrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas de 
/jia Capital, el dia y üora que se señale y anuncie 
^ la debida ant ic ipación. E l l icitador ó licitadores 
em Pro^ncia> cuyas proposiciones hubiesen resultado 

patadas, podrán concurrir á este acto personal-
8. 6 por medio de apoderado, en tendiéndose que 

así no lo verifican, renuncian su derecho. 
-1^8 :* E l actuario l evan ta rá la correspondiente acta 

g j gQ * 8utasta, que firmarán los Vocales de la Junta, 
uw^ev 1 e3ta(io, unida a l expediente de su r azón , se 
tól trnav? ^ â t e n d e n c i a general de Hacienda para que 

t ^ â t-0 ^ â cuando deba serlo por 

d6?6^ v^os de nulidad, y designa cual ha sido 
^ m t i v a el mejor postor. 

?liei.t' Trascurrido el plazo legal sa e levará el espe-
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ij • 9 subasta á la Intendencia general, para que 
0 definit terreno. 

13. E l adjudicatario del terreno que se subas abo
n a r á su importe con m á s los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del t é r m i n o de 
treinta dias contados desde el siguiente al en qua 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor, 

14. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que acre
dite el ingreso á que se refiere la condición anterior, 
se de ja rá sin efecto la adjudicación, a n u n c i á n d o s e 
nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósi to 
como multa y siendo además responsable a l pago 
de la diferencia que hubiere entre e l primero y su
cesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar el 
tipo de la l ici tación. 

15. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
o to rga rá la correspondiente escritura de venta por el 
Administrador Central de Rentas y Propiedades ó por 
el Adminis t rac ión de Hacienda p ú b íca de la expresada 
provincia, s e g ú n el adjudicatario tenga por conveniente. 

A D V E R T E N C I A S GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que d é n luga r los 

espedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se reso lverán gubernativamente Ín
terin los compradores no es tén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se reso lve rán dempre por la v ía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrones subastados s e r á n igualmente 
de la competencia administrativa, como t a m b i é n el 
entender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre l ímites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase rec lamación sobre exceso 6 
falta de cabida del terreno subastado y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala á la 
quinta parte de la expresada en el anuncio, será nula 
la venta, quedando en caso contrario firme y subsis
tente y sin derecho á indemnizac ión n i la Hacienda 
n i ei comprador. 

Cuarta. Se rá de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de po
ses ión. 

Manila, 24 de Mayo de 1889.—El Administrador 
Central de Rentas y Propiedades.—Luis Sagiies.—Es 
copia, S a g ü e s . 

MODELO DB PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . . 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jur i sd icc ión de 
la provincia de en la cantidad de . . . . con 
entera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p § de que habla 
la condición 6.8 del referido p l iego . 2 

E l dia 6 de Agosto p róx imo á las diez de la m a ñ a n a , 
se subas t a rá ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se cons t i tu i rá en el Salón de actos púb l i cos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la Subalterna 
de la provincia de Isla de Negros, la venta de un te 
rreno baldío denunciado por D. Silverio Montelivano, en
clavado en el sitio denominado Lacayao, jur i sd icc ión del 
pueblo de Sarabia de dicha provincia, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que se inserta á con t inuac ión . 

La hora para la subasta de que se trata, se r eg i r á por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos p ú 
blicos. 

Manila, 1.° de Julio de 1889.-—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en públ ica subasta de 
u n terreno baldío situado en la jur i sd icc ión del pueblo 
Sarabia, provincia de Isla de Negros, denunciado por 
D. Silverio Montelivano. 

1. a La Hacienda enagena en públ ica subasta u n te
rreno baldío realengo en el sitio denominado Lacayao, 
jurisdicciondel pueblo de Sarabia, de cabida de 140 hec tá 
reas, 51 á reas y 36 cent iáreas , cuyos límites son: al Norte, 
por el rio Malago; al Este, terrenos solicitados por Don 
José Tiongco; al Sur, los solicitados por D. Aniceto M o n 
telivano, y al Oeste, los solicitados por D. Celestino 
Montelivano. 

2. * La enagenacion se l levará á cabo bajo el tipo en 
p rogres ión ascendente de 210 pesos, 76 cén t s . 

3. * La subasta t end rá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y iá subalterna de la provincia 
de Isla de Negros, en el mismo dia y hora que se anun
c ia rán en la «Gaceta de Manila.» 

4. " Constituida la Junta en elsitio y hora que se
ñ a l e n los correspondientes anuncios dará principio el acto 
de la subasta y no se admi t i r á explicación ú observación 
alguna da qu« lo interrumpa, dándose el plazo de diez 
minutos á los licitadores para la presen tac ión de su pliego. 

5. * Las proposiciones se rán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á con t inuac ión y se redac
t a r á n en papel del sello 10.° expresándose en n ú m e r o y 
letra la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la 

licitación haber consignado en la Caja general de Depósi tos 
ó en la Adminis t rac ión de Hacienda de la provincia ex
presada, la cantidad de g 10^53 que importa el 5 p § del 
valor del terreno que se subasta. A l mismo tiempo que la 
proposición pero fueradelsobre que lacoutenga, e n t r e g a r á 
cada licitador esta carta de pago que se rv i rá de g a r a n t í a 
para la l icitación y de fianza para responder del cumpl i 
miento del contrato, en cuyo concepto no se devolverá 
esta al adjudicatario provisional hasta que se halle sol
vente de su compromiso. Tampoco le sera devuelta la carta 
de pago al denunciador del terreno en n i n g ú n caso, puesto 
que deberá quedar unida al espediente ín ter in no trascu
rra el t é rmino para ejercitar el derecho de tanteo, ó re-
nuncie^al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exh ib i r án la 
cédu la personal si son españoles ó extranjeros y_ la pa
tente de capi tación si pertenecen á la raza china, cu
yos pliegos n u m e r a r á correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no pod rán re
tirarse bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurrido los diez minutos seña lados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura 
de ios mismos por el órden de su numerac ión , l eyén 
dolos el Sr. Presidente en alta voz, t o m a r á nota de 
todos ellos el actuario y se adjudicar.i provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la el í n su l a 12.' 

10. Si resultaren dos ó m á s proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva licitación oral entre los autores de las mismas 
y transcurrido dich > t é rmino , se cons iderará el mejor 
postor al licitador que haya mejorado m á s la oferta 
En el caso de que los licitadores de que trata el p á 
rrafo anterior, se negaran á mejorar sus proposiciones 
se adjudicará el servicio al autor del pliego que se 
encuentre señalado con el n ú m e r o ordinal mas bajo. 
Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones 
presentadas en esta Capital y la provincia de Isla de 
Negros, la nueva licitación oral t e n d r á efecto ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital, el día y hora 
que se señale y anuncie con la debida anticip 'c ion. 
E l licitador ó licitadores de la provincia, cuyas p r o 
posiciones hubiesen resultado empatadas p o d r á n con
cur r i r á este acto .personalmente ó por medio de 
apoderado, en tend iéndose que si así no lo verifican 
renuncian su derecho. 

11. El actuario l evan ta rá la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En 
ta l estado, unida al expediente de su razón, se ele
v a r á á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y designe cual "ha sido en 
definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Rentas á fin de 
que sea notificado el denunciador, de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 
ó sea el que se le adjudique el terreno por la c a n t i 
dad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se h a r á por la 
Admin i s t rac ión de Rentas ó por la subalterna de 
Isla de Negros, según el punto que haya el mismo de
terminado, á cuyo fin será obl igación precisa del de
nunciador el espresar en la proposición que presente 
á la Junta de Almonedas, la residencia del mismo ó 
de persona de su confianza que resida en esta uapital 
ó en la provincia espresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la c láusula 12 se rá el de ocho dias des--
pues de la notificación, siendo condición indispensable 

43I haber presentado pliego el denunciador en alguna 
de las subastas celebradas on esta Capital J ó en l a 
Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho dias á que se refiere la c láusu la anterior, y de ella 
se da rá un recibo por la Central ó Subalterna de Isla 
de Negros, s e g ú n se presente en uno ü otro puato. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevara el espediente 
de la subasta y el escrito del denuucialor ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia ge
neral, para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
n a r á su importe con m á s los derechos de media i n n a t a 
y Real confirmación, dentro del t é rmino de 30 días con
tados desde el siguiente al en que se le notifique el 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente 
á su favor.. 

18. .Si trascurrido el plazo de 30 dias, no presentara 
el adjudicatario la carta de pago que acredite el ingrese 
al que se refiere la condición anterior, se dejara sin 
ef .?cto la adjudicación, anunc iándose nueva subasta á. su 
perjuicio, perdiendo el depósito como mul ta y siendo 
a d e m á s responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates, si se hubiese te 
nido que rebajar el tipo de la l ic i tación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pag-o 
del valor del terreno y derechos legales, se le otor
g a r á la correspondiente escritura de venta por el Ad
ministrador Central de Rentas y Propiedades ó por ei 
Administrador de H . P. de Isla de Negros, s e g ú n el adju
dicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar lo 

espedientes formados para la subasta de ios terrenos 
ba U r- realengos, se resolverán gubernativamen ín 
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t e r i n los compradores no estén en plena y pacífica 
poses ión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se r e so lTe ián siempre por la Yia gubernati"va. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados, serán igualmente 
de la competencia administrativa; como también ei 
entender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre l ímites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente 
resultase que dicha falla ó exceso iguala á la quinta 
parte de la expresada en el anuncio, será nula Ja Tenta, 

Suedamlo en caso contrario firme y subsistente y sin 
erecho á indemnización, n i la Hacienda n i el com

prador. 
Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago de todos 

los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 
Manila, 7 de Junio de 1889.—El Administrador Cen

tral de Rentas y Propiedades, Luis Sagües . 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N , N . , vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jur isdicción de la provincia de 
en la cantidad de con entera sujeción al pliego de 
condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
kaber impuesto en la Caja de el 5 p § de que habla 
la condición 6.a del referido pliego. 2 

E l dia 26 de Julio próximo á las diez de la m a ñ a n a , 
se subas ta rá ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que se const i tu i rá en el Salón de actos 
públ icos del edificio llamado antigua Aduana, y ante 
la subalterna de la provinciade Isabela deLuzon, la venta 
de un terreno baldío denunciado por D. Fernando Angoluan 
enclavado en el sitio denominado Ba lacong, jur isdicción 
del pueblo de llagan, de dicha provincia, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta h con
t inuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se reg i rá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públ icos . 

Manila, 28 de Junio de 1889.—Miguel Torres. 
Pliego de condiciones para la venta en públ ica su 

basta de un terreno baldío situado en la jur isdicción 
. de l lagan, provincia de Isabela de Luzon, denunciado 

por D. Fernando Angoluan. 
1. a La Hacienda enagena en públ ica subasta un terre

no baldío realengo en el sitio denominado Ballacong, j u 
risdicción 'del pueblo de llagan, de cabida de 25 hectá
reas, 77 áreas y 40 cent iáreas , cuyos l ímites son: al 
Norte, terrenos baldíos realengos y los denunciados 
por Urbano Pascual; al Sur, los solicitados por Mariano 
Avellano; al Este, los solicitados por Raymuudo Pascual, 
y al Oeste, baldíos realengos. 

2. a La enagenacion se l levará á cabo bajo el tipo en 
progres ión ascendente de 80 pesos y 80 cén t imos . 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalternado la provincia 
de Isabela de Luzon, en el mismo dia y hora que se anun
ciarán en la «Gaceta de Manila». 

4. ' Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios dará principio el acto de 
la subasta y no se admit i rá esplicacion ú observación al
guna de que lo interrumpa, dándose el plazo de diez m i 
nutos á los iicitadores para la presentación de su pliego. 

5. * Las proposiciones serán por escrito, con entera su-
'ecion al modelo inserto á continuación y se redactarán en 
Dapel del sello 10.°, expresándose en número y letra la 
cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en 
l a l icitación haber consignado en la Caja general de Depó
sitos ó en la bubdelcgacion de Hacienda de la provincia 
de la Isabela, la cantidad de $ 4/04 que importa el 
o p § r-lel valor del terreno que se subasta. Al mismo tiempo 
que la proposición, pero fuera del sobre que la con
tenga en t r ega rá cada licitador esta carta de pago que 
se rv i rá de garan t ía para la licitación y de fianza para 
responder del cumplimiento del contrato, en cuyo con
cepto no se devolverá esta al adjudicatario provisio
n a l hasta que se halle solvente de su compromiso. 

7. ' Conforme vayan los Iicitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exh ib i rán la cédula 
personal si son. españoles ó extranjeros y la patente de 
capi tac ión si pertenecen á la raza china cuyos pliegos 
n u m e r a r á correlativamente el Secretario de la citada 
Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán re
tirarse bajo protesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para 
ia recepción de les pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numerac ión , 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomara nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la c láusu la 12/ 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
a nue.va licitación oral entre los autores de las mismas 
y trascurrido dicho té rmino , se considerara el mejor 
po stor al licitador que haya mejorado mas la oferta, 
en el caso de que los Iicitadores de que trata el párrafo 
un terior, se negaran a mejorar sus proposiciones se ad-
j u d icara el servicio al autor del pliego que se encuentre 
se ñ a l a d o con el n ú m e r o ordinal mas bajo. ¡Se resul
ta se la misma igualdad entre las proposiciones pre-

Gacer a de Man i ̂  a. —Nú m. Ift 

sentadas en esta Capital y la provincia de la Isabela, 
la nueva licitación oral t endrá efecto ante la Tunta de 
Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora que se 
señale y anuncie con la debida ant icipación. El licita
do» ó Iicitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir a este 
acto personalmente ó por medio de apoderado, en t end ién 
dose que si asi no lo verifican renuncian su derecho. 

11. El actuario levan ta rá la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En ta l 
estado, unida al espediente de su razón, se elevara a la 
Intendencia general de Hacienda para que apruebe el 
acto de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Trascurrido el plazo legal se elevará el expediente 
de la subasta á la Intendencia general para que adju
dique en definitiva el terreno. 

13. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nara su importe con mas los derechos de media annata 
y Real confirmación, dentro del té rmino de treinta días 
contados desde el siguiente al en que se le notifique el 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente a 
su favor. 

14. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no pre
sentara el adjudicatario la carta de pago que acredite 
el ingreso a que se refiere la condición anterior, se de-
ara sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva su
basta a su perjuicio, perdiendo el depósito como multa 
y siendo además responsable al pago de la diferencia 
que hubiere e n t r e o í primero y sucesivos remates, sise 
hubiese tenido que rebajar el tipo de la lici tación. 

15. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Adminis
trador Central de Rentas y Propiedades ó por el Subde
legado d é l a expresada provincia, s e g ú n el adjudicatario 
tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

expedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente, í n 
terin los compradores no estén en plena y pacífica pose
sión, y por tanto, las reclamaciones que se entablen, se 
s o l v e r á n siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener en 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de 
la competencia administrativa, como también el enten
der en el examen de la resolución de las dudas sobre 
límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase rec lamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala a la quinta parte 
de la expresada en el anuncio, sera nula la venta, que
dando en caso coutrario firme y subsistente y sin de
recho a indemnización ni la Hacienda n i el comprador. 

Cuarta. Sera de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 24 de Mayo de 1889.—El Vdministrador Central 
de Rentas y Propiedades—Luis Sagües . 

MODELO DB PEOPOSrCION. 

' Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de . . . . - de la jur isdicción de la 
provincia de en la cantidad de con en
tera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
naber impuesto en la Caja de . . . el 5 p § de que habla 
la condición 6." del referido pliego. 2 

SEO RE PARIA OS LA COMANDANCIA 
O E N S í i l L D E L ARSEN.VL DE C A V I T E Y DE LA. JUNTA 

DB ADMINISTRACION Y TRABAJOS, 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene
ral del Apostadero, se anuncia al público que el 12 de 
Agosto próximo venidero, á las diez de su m a ñ a n a , 
se sacara á pública licitación por 2.a vez, con motivo 
de haber resultado desierta la l.8, la venta de 6833 
k i l ó g r a m o s de bronce viejo en piezas escluidas que 
sin aplicación existen en la 1.a Subdivis ión del A l -
macen general, con extricta sujeción al pliego de con
diciones inserto en la «Gacela de Manila» n ú m . 125 
de 9 de Mayo últ imo, cuyo acto t endrá lugar ante la 
Junta especial de subastas que al efecto se r eun i r á en este 
Establecimiento en el dia expresado y una hora antes 
de la señalada, dedicando los primeros 30 minutos á 
las aclaraciones que deseen los Iicitadores ó puedan 
ser necesarias y los segundos para la entrega de las 
proposiciones, á cuya apertura se procederá terminado 
dicho ú l t imo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta presen ta rán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, es tendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito y 
á e la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán ad
misibles; advir l iéndose que en el sobre de los pliegos 
deberá expresarse el servicio objeto de la proposición, 
con la mayor claridad y bajo la rúbr ica del interesado. 

Cavile, 28 de Junio de 1889.—Antonio Godinez. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante t 
del Apostadero, se anuncia al público que el 
Agosto próximo venidero, á las diez de su ni 
se sacará á público concurso por 2.'' vez, conl 
de haber resultado desierto en la 1.% el suaj 
de efectos, ropas y utensilios necesarios en el] 
tal de Cañacao para reemplazo de los inutilizgj 
el tercer trimestre de 1888-89, con estricta sd 
al pliego de condiciones inserto en la «Gac7 
Manila» n ú m . 135 de 19 de Mayo úl t imo, cuj 
tendrá lugar ante la Junta especial de subasts 
al efecto se reun i rá en este Establecimiento efl. 
expresado y una hora antes de la señalada dedj 
los primeros 30 minutos á las aclaraciones ql 
seen los Iicitadores ó puedan ser necesarias y | 
gundos para la entrega- de las proposiciones, jj 
apertura se procederá terminado dicho último 

Las personas que quieran tomar parte en dic' 
basta, p resen ta rán sus proposiciones con arr{| 
modelo, en pliegos cerrados, estendidas en pap 
Eello competente, acompañadas del documento ' 
pósito y de la cédula personal, sin cuyos reo 
no serán admisibles; advi r t iéndose que en el so, 
los pliegos deberá expresarse el servicio, objfj 
la proposición, con la mayor claridad y bajo j 
brica del interesado. 

Cavite, 28 de Junio de 1889.—Antonio Goline! 

GOBIERNO P. M . DE C A V I T E . 

Hal lándose depositarla ea el Tribunal d e l j 
de Silan de esta provincia, una yegua de p-do nn 
que ha sido cogida suelta sin dueño cono .'idojj 
jur isdicción de dicho pueblo, se anuncia a l | 
por medio de la «Gaceta oficial*, á ñ a de que 
se considere dueño de dicho animal se presea 
este Gobierno á reclamarlo con los documentos 
ñcat ivos de su propiedad, dentro de 30 dias coj 
desde esta fecha; apercibido que do no hacerlo 
en comiso y se venderá en pública subasta coí| 
está mandado. 

Cavite, 4 de Julio de 1889.—El Coronel G o ^ 
interino, F . de T e r á n . 

Providencias judicial 
Por providencia del Sefior Juez de primera in«'ancü|i 

trito de Intramuros, dictada en la causa núm 5557 cqH 
dro Alfonso y otro por rapto, se cita, llama y enplagl 
tigo ausente Agustín Luciano, indio, casado, mayor gl 
natural de Pineda y vecino del arrabal de S. Joosóia 
cobrador ds oficio, á fin de que por el tórmiu3 de nuq 
contados desde la publicación de esto edicto se pr«se¡ 
este Juzgado á declarar en la espresada causa, apérela 
de no hacerlo le pararán perjuicios que en derecho liaya.f 

Manila, 8 de Jubo de 1889.=Nuinenano Adriano-

Don Abdon V. Gonzalpz, Juez de primera instaticial 
pieda i de esta provincia de Batang-as. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por prefron i 

al procesado ausente Eleno Marc.ido (a) Geliuo del bal 
Tinuric. comprehension ¿te Tanauan, para que por eíM 
de 30 dia», contados desde la última publicación d'5 esta 
se preseute anta mi ó en las Cárceles de este JuzgaS 
fenderse del cargo que contra el mii-mo y otros resul 
la causa núm i0729 qu instruyo por hurto; apercibido 
en otro caso declarado rebelde "y contumaz á los llam.í; 
judiciales, parándole los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en líatangas á I.0 de Julio de 188i).—Abdon % 
zalez.—Por mandado de su ¡Sna., José de Vera. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por prepon I 
k los procesados ausentes tíleno Marcado (a) i:oirno f 
Juli: n, el primero del barrio do Tinuric, comprehencioa¡ 
ñauan, y el último del pufblo de Imus, provincia dé 
para que por el término de 30 dias, contados desde u 
publicücion de ste edicto, SA presenten ante mi ó enl 
celes do este Juzgado a defenderse del cargo que con 
mismos resulla en la causa núm. 10 28 que Instruyo por huí 
cibidos de ser en otro caso declarados rebeldes y cim 
ú las llamamientos judiciales, parándoles los perjuicio^ 
biere lugar. 

Dado en patangas á 1.' de Julio de 1889.—Abdon 3 
zalez.^Por mandado de su Sna. , José de Vera. 

Por fd presente llamo, cito y (mpJazo por pregorfl 
á los procesados ausentes Mariano González y Sixto La 
CÍÜOS del pueblo de Tanauan de esta provincia, paría 
el término de treinta días, cortados desde la última 
cion de este edicto en la «Uaceta oficial de Manila»^ 
senten en este Juzgado ó en la cárcel pública de j 
•incia á defenderse de los cargos que contra ellojL 
en la causa núm. 11098 que instruyo por tenlativalj 
cidio, apercibidos de que si no lo verificaren se lesj l 
contumaces y rebeldes y se tuslanciará dicha cauSf 
ausencia y rebeldía. 

Dado en Batangas á 2 de Julio de l889.-Abdon V . - i 
—Por mandad» de su Sna., José de Vera. 

Por providencia del Señor Juez de primera instanciaj 
provincia dictada en esta fecha, s" cita, llama y cmplazM 
dido auseat»1 Severo Alvarez vecinog'iel arrabal de QuW 
vincia de Manila, para que por el término de nueve dia* 
la públicacon del presente en la «Gaceta oficial,» gf, pie** 
este Juzgado para declarar en la causa núm. b'Jbl seSj 
este Juzgado contra Francisco Márquez y otros po1" 
miento de,morada y lesiones: en la inteligencia quede 
cerlo demtro de dicho térm nu se sustanciará la caus3 
dolf los perjuicios que en derecho hubiere lugar. .1 

Bulacan y Escríbanla d mi car¿o á 2 de Julio de 
Genaro Teodoro 

1 ÜP, DE RAMÍREZ Y COM P . — ví AGALLAN ES, NIÍW 


